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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

39. Vivienda letra B.—Ocupa una superficie
construida de 95,05 metros cuadrados y útil de 83,62
metros cuadrados, distribuida en diversos compar-
timentos y servicios, disponiendo, asimismo, de una
terraza de 8,80 metros cuadrados. Linda: Por su
derecha, entrando, vivienda letra A de esta misma
planta y portal; izquierda, calle Costa Rica; fondo,
calle Colombia, y por el frente, con descansillo y
vivienda letra C de esta misma planta y portal. Se
le asigna un coeficiente de participación en los ele-
mentos comunes del 2,024 por 100.

Inscripción: Al tomo 1.219, libro 53, folio 116,
finca registral 3.065, correspondiente al término
municipal de Velilla de San Antonio.

Tipo de subasta: 11.900.000 pesetas.

Dado en Coslada a 17 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Adolfo Carretero Sánchez.—La
Secretaria.—6.326.$

DENIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00126/1994, se siguen autos de
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador
don Enrique Gregori Ferrando, en representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don
Antonio Juan Ivars Valles, doña Josefa Valles Cabre-
ra, don Juan Ivars Ivars, doña María Vallés García,
don Antonio Ivars Ausina y doña Ana María San-
tacreu Morell, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a los demandados don Juan Ivars Ivars y
doña María Valle García.

1. Vivienda, planta primera, tipo C, del edificio
en Benisa, partida Cortons, calle en proyecto
de 101,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Calpe, tomo 768, folio 52, fin-
ca 7.284.

Valorada en 4.200.000 pesetas (cuatro millones
doscientas mil pesetas).

2. Local en planta baja del edificio anterior, con
acceso por el pasillo central, común de 31,50 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Calpe, tomo 768, folio 54, finca 7.277.

Valorada en 1.575.000 pesetas (un millón qui-
nientas setenta y cinco mil pesetas).

3. Trozo de tierra, secano, en término de Benisa,
partida Canor, de 33 áreas 25 centiáreas con seca-
dero de unos 831 metros cuadrados, un riu-rau y
una habitación. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Calpe, tomo 768, folio 56, finca 2.537.

Valorada en 3.000.000 de pesetas (tres millones
de pesetas).

4. Una casita de campo, de una sola habitación,
con secadero de pasa de 136 metros cuadrados en
total, en término de Benisa, partida Canor. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calpe, tomo 768,
folio 58, finca 2.544.

Valorada en 1.200.000 pesetas (un millón dos-
cientas mil pesetas).

5. Trozo de tierra, secano, en término de Benisa,
partida Canor, de 14 áreas 54 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calpe, tomo 768,
folio 60, finca 2.545.

Valorada en 2.100.000 pesetas (dos millones cien
mil pesetas).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Temple de San Telm, el
día 13 de enero de 2000, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de lote 1,
4.200.000 pesetas (cuatro millones doscientas mil
pesetas); lote 2, 1.575.000 (un millón quinientas
setenta y cinco mil pesetas); lote 3, 3.000.000 de
pesetas (tres millones de pesetas); lote 4, 1.200.000
pesetas (un millón doscientas mil pesetas); lote 5,
2.100.000 pesetas (dos millones cien mil pesetas),
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde al anuncio hasta su celebra-
ción, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de febrero de 2000, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 14 de marzo de 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Octava.—Para el supuesto de no poder llevarse
a cabo la notificación de la subasta a los demandados
y a la herencia yacente de don Juan Ivars Ivars
y doña María Valles García, este edicto servirá para
la notificación a los mismos del triple señalamiento.

Dado en Denia a 7 de octubre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—6.292.$

DURANGO

Edicto

Doña Idoia Uncilla Galán, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Durango,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 163/1997, se tramita procedimiento de juicio
menor-cuantía, a instancia de doña Libertad Rivero
Fernández, doña María Sol Orue Rivero, doña Olga
Orue Rivero, don Francisco Javier Orue Rivero, don
José Ignacio Orue Rivero, don Unai Orue Rivero,
doña Ibón Orue Rivero, don Bihotz Orue Rivero
y doña Yanire Orue Rivero, contra don José Luis
Garay López, doña María Begoña Orue Eguskiza,
doña Concepción Orue Eguskiza y don Ángel Bas-
terra Arguiano, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes

que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de enero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4762, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
de Durango, con el número 545, al tomo 383, libro
10 de Bedia, folios 242 y siguientes.

De situación: Resto del lado oeste del monte lla-
mado Santo Tomás Alde, que mide actualmente
unos 380 metros cuadrados y linda por sus cuatro
puntos cardinales, con propiedad de don Francisco
Orue, la parte segregada del mismo.

Existe una edificación de unos 110 metros cua-
drados de planta, compuesta de semisótano sin habi-
litar con acceso al terreno que rodea la casa; planta
baja, que significa vivienda primera, en relativa bue-
na situación de habitabilidad; planta primera como
vivienda segunda, en malas condiciones.

Valorada en la suma de 16.800.000 pesetas (die-
ciséis millones ochocientas mil pesetas).

2. Rústica, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Durango con el número 546, al tomo 383,
libro 10 de Bedia, folios 234 y siguientes.

De situación en el punto llamado Torrelanda de
la Anteiglesia, de Bedia, que mide alrededor de 5.728
metros cuadrados, y ubicada en el lado este del
monte llamado Santo Tomás Alde.

Existe un cobertizo o chabola en no buenas con-
diciones de unos 75 metros cuadrados.

Valorada en la suma de 1.645.600 pesetas (un
millón seiscientas cuarenta y cinco mil seiscientas
pesetas).

3. Rústica, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Durango con el número 453, al tomo 361,
libro 9 de Bedia, folios 134 y siguientes.

De situación en el punto llamado Torrelanda, que
mide alrededor de 15.656 metros cuadrados, y ubi-
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cada en el lado norte del monte llamado Santo
Tomás Alde.

En este monte existe una plantación de pinos
de un volumen aproximado de 160 metros cúbicos.

Existe una chabola de alrededor de 100 metros
cuadrados.

Valorada en la suma de 4.555.600 pesetas (cuatro
millones quinientas cincuenta y cinco mil seiscientas
pesetas).

Dado en Durango a 5 de noviembre de 1999.—La
Juez, Idoia Uncilla Galán.—6.082.$

ELCHE

Edicto

Don José Luis Lozano Fernández, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio de pieza ejecución
provisional de sentencia de juicio ejecutivo, bajo
el número 415/98, sobre reclamación de 10.295.121
pesetas de principal más 3.000.000 de pesetas pre-
supuestadas para costas, seguido a instancia del Pro-
curador don Emigdio Tormo Ródenas, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra «L. B. Hispana, Sociedad Limitada»,
don Vicente Boix Mora y doña Dolores Carmen
Murcia Camachón, en cuyo procedimiento, por pro-
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días los bienes embar-
gados a los citados demandados que luego se rela-
cionan, celebrándose el remate en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Elche, plaza de los
Reyes Católicos, sin número, en las condiciones
y días que a continuación se exponen:

En primera subasta, el próximo día 18 de enero
de 2000, a las once horas, por el tipo de avalúo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el
del avalúo rebajado en un 25 por 100, el próximo
día 15 de febrero de 2000, a las once horas.

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin-
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda, que se cele-
brará el día 14 de marzo de 2000, a las once horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que en las dos primeras subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación antes mencionados.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en forma
oral, aunque caben también por escrito, en sobre
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña-
lado para el correspondiente remate.

Cuarto.—Que a instancias del ejecutante podrán
reservarse en depósito las demás consignaciones de
los postores que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, restituyéndose
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la
aludida obligación.

Quinto.—Que los autos de que dimana el presente
y los títulos de propiedad y, en su caso, certificación
registral que los suple estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos sin que se tenga derecho a exigir ninguna
otra titulación.

Sexto.—Que las las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptimo.—Para el caso de que alguno de los días
señalados para la segunda fuere inhábil, la misma
se celebrará al siguiente hábil a la misma hora.

Bienes objeto de licitación

Primer lote: Importe del avalúo: Siete millones
quinientas mil pesetas (7.500.000 pesetas).

Descripción: Una vivienda sita en la calle Espron-
ceda, número 57, planta tercera, puerta segunda
de Elche, con una superficie útil de 113 metros
5 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 562, folio
159, finca 47.470/A-N del Registro número 1 de
Elche.

Segundo lote: Importe del avalúo: Veintiocho
millones de pesetas (28.000.000 de pesetas).

Descripción: Parcela sita en partido de Peña de
las Águilas, frente a los números 53, 55 y 57, en
Elche, cuya cabida es de 27 áreas 11 centiáreas,
equivalentes a 7 tahúllas 4 octavas y 17 brazas,
dentro de cuya cabida se incluye un chalé de planta
baja que mide 200 metros cuadrados. Inscrita al
folio 43, libro 86 del Salvador, finca 6.478, del Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Elche.

Dado en Elche a 18 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Lozano Fernández.—El
Secretario judicial.—6.320.$

FIGUERES

Edicto

Don Luis Carlos Navajas Rojas, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Figueres (Girona),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 171/98, a instancia
de «Sociedad Mercantil Jacas, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador don Lluis María
Illa Romans, contra «Moli de Sant Vicens, Sociedad
Limitada», don Jorge Jacas Bahi, doña María Ánge-
les Jacas Ballesta, doña Agustina Jacas Ballesta,
doña Roser Jacas Ballesta y don Jordi Jacas Ballesta,
en los que, por proveído de esta fecha y a petición
de la parte actora, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, el bien
propios de los demandados y señalados como garan-
tía del préstamo hipotecario, bajo las condiciones
que se expresan más adelante y señalándose para
el acto del remate el día 25 de enero de 2000,
a las diez horas, para la primera. Caso de no existir
postores se señala el día 25 de febrero de 2000,
a las diez horas, para la segunda, y si tampoco
hubiere postores, se señala el día 24 de marzo de
2000, a las diez horas, para la tercera, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en las cuales se
regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea,
22.500.000 pesetas por la finca número 135. Para
la segunda, el tipo de la primera con la rebaja del
25 por 100, y, sin sujeción a tipo, para la tercera
subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 50 por 100 efectivo del tipo de la primera subasta,
tanto en primera como en segunda subasta, y del
tipo de la segunda para la tercera subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta
el día señalado.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la respectiva subasta.

Quinta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que por los postores se podrá ceder el
remate a un tercero.

Séptima.—Se reservarán en depósito y a instancia
del actor, las consignaciones de los postores que
no resultaron rematantes y que lo admitan en el
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.—En el caso de que algunas de las subastas
no pudiesen celebrarse en los días señalados por
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se
celebraría el día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y en el lugar indicado
y así sucesivamente, hasta su celebración. Sirva el
presente edicto de notificación de subasta a los
demandados, a los efectos prevenidos en la Ley,
para el caso de que no fuesen hallados en su domi-
cilio o fuese ignorado su paradero.

Bien que se saca a subasta

Molino harinero denominado de Sant Vicenç y
conocido como Moli de l’Escala, situado en el vecin-
dario de Corts, del término municipal de l’Escala,
al lado del camino vecinal de l’Escala a Figueres.
Se compone de casa-molino, que no tiene número,
con todas las dependencias y un pequeño huerto,
salto de agua y embalse, además de brazo de riego
que se dirá. La casa, huerto y embalse, forman una
cabida de una vesana y media, o sea, 42 áreas,
y linda: Al norte, con pertenencias de sucesores
de la señora doña Dolores de Perramont Font
Cuberta, mediante dicho camino vecinal de l’Escala
a Figueres y con una huerta, y parte con sucesores
de don Martí Pujol, mediante la riera Cinyana; al
sur y oeste, con la misma señora de Perramont,
mediante dicho camino, con dos puentes, uno sobre
el Cinyana y el otro sobre el final de la riera y
el inicio del embalse. Dicho brazo de riego, que
se construyó para el servicio del molino, arranca
de la antigua que tomando agua del río Ter, en
el paraje llamado illa Colomes, conduce el agua
por los molinos de Verges y Bellcaire y atraviesa
las tierras de Mas Forzosa. Tiene una longitud de
4.000 palmos y no es posible manifestarla con com-
pleta exactitud, tiene una anchura de 24 palmos,
con derecho a utilizarse 10 palmos en cada orilla
para depositar el lodo y basuras que se extraen de
la misma, discurre en la dirección sudoeste a nor-
deste inmediatamente al lugar donde comienza el
trozo de acequia propio del causante y sobre la
antigua acequia que, desde aquel punto hasta el
mar, sirve de desagüe, hay la correspondiente com-
puerta o represa, cuyos lados se apoyan de una
parte con tierras de don Joaquín de Pastors y de
la otra con las de don Damiá Sureda o sus res-
pectivos sucesores que se dirán. Linda su orilla dere-
cha, que queda a la parte sur, primero con don
Martí Sau, después don Joan Pellisser, después con
la Coromina del Pla de Dolors Perramont de Font
Cuberta, después con N. Font, vecino de Foixá,
después don Francisco Martí y, finalmente, con la
pieza de tierra llamada Clos de Sant Vicenç o sus
respectivos sucesores. Linda, en su orilla izquierda,
que queda a la parte norte, primero con don Damiá
Sureda, después don Pedro Sauch de Vilablareix,
después don Joan Pellicer, después con dicha Coro-
mina del Pla, después con don Francisco Martí y,
finalmente, con dicha clos de Sant Vicenç de Dolors
de Perramont o sus sucesores. Inscrita al tomo
2.538, libro 272, folio 23, finca 135.

Dado en Figueres a 15 de octubre de 1999.—El
Secretario en sustitución, Luis Carlos Navajas
Rojas.—6.287.$


